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Dr. Kurt Erenmd Buf, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
compañía VRONIQUIMICA C. VUDA. a usted atentamente digo y solicito: 

Adjunto a la presente, encontrará la ( 3ra) escritura pública de cesión de 
participaciones efectuada en la Compañía. 

Usted, se servirá tomar nota de la presente cesión en los registros a su digno 
Cargo. 

  

h (A) $ D.M.O., junio 2 del 2008 

O. Kurt lreund Ruf 

k; ERENTE 

VEENIQUIMICA C. LTDA. 

Exp. No. 13903-1978 

gu. Lugyerada A vila. nece/0s /12 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

SEÑOR DIEGO ANDRADE ALVAREZ Y SEÑORA ELSIE 

PAULINA MOREANO BARRAGAN 

A FAVOR DE 

LOREDANA LANFRANCO DE FREUND 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Diz copias 

ER.-* .. ¿ ...o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes diez de marzo dos mil seis, ante mí, 

doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente 

del cantón Quito, comparece el señor Diego Andrade Alvarez 

autorizado por su cónyuge señora Elsie Paulina Moreno Barragán, 

en calidad de Cedente, y, por otra en Calidad de Cesionaria la 

señora Loredana Lanfranco de Freund; los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe pues me presentan sus documentos de 

identidad y me solicitan eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a su 

cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

S
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Comparecen a la celebración de este instrumento público por una 

parte y en calidad de Cedente, el señor Diego Andrade Alvarez, 

autorizado por su cónyuge señora Elsie Paulina Moreano Barragan, 

quien comparece a la celebración de este instrumento y por otra en 

Calidad de Cesionario la señora Loredana Lanfranco de Freund, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, de estado civil casados, 

legalmente capaces y actúan por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO- La Compañía TECNIQUIMICA C. 

ETDA. se constituyó mediante escritura celebrada el día cuatro de 

mayo de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el siete de septiembre de mil novecientos setenta y 

ocho.- DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía TECNIQUIMICA C. LTDA. celebrada el 

día veinte y cuatro de febrero del dos mil seis autorizó para que el 

socio señor Diego Andrade Alvarez, pueda ceder la totalidad de sus 

participaciones la señora Loredana Lanfranco de Freund. 

TERCERA. CESION DE PARTICPACIONES.- Con estos 

antecedentes el señor Diego Andrade Alvarez autorizado por su 

cónyuge señora Elsie Paulina Moreano Barragan cede y transfiere a 

favor de la señora Loredana Lanfranco de Freund, la totalidad de sus 

participaciones esto es la cantidad de UN MILLON 

TRESCIENTAS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTAS VEINTE 

Y UN (1.381.621) participaciones de CERO PUNTO CERO 

CUATRO  (US$0.04) centavos de dólar, equivalente a 

CINCUENTA CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO, 84/00 dólares (US$ 55.264.84) del capital social de la 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Compañía TECNIQUIMICA C. LTDA. CUARTA.- Efectuada esta 

cesión el señor Diego Andrade Alvarez deja de ser socio de la 

Compañía TECNIQUIMICA C. LTDA. y por su parte la señora 

Loredana Lanfranco de Freund acepta la cesión, con pleno 

conocimiento de la situación de dicha compañía por lo que no tienen 

nada que reclamarse entre cedente y cesionario por la transacción 

celebrada mediante este instrumento, pues se encuentran satisfechas 

todas las obligaciones por la misma. QUINTA.- Quedan facultados 

para inscribir este instrumento cualquiera de los dos 

comparecientes.- Hasta aquí la minuta usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento.- (firmado) Doctor José Guerrero Ponce, con 

matrícula número mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que el otorgante 

acepta y ratifica en todas sus partes, la que queda elevada a 

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

al compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

DIEGO ANDRADE ALVAREZ 

ti Ulsa no P - / 

ELSTE PAULINA MOREANO BARRAGAN 

¿rra dedo / 
ANA LANFRANCO DE FREUND 

  

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA 
CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (HAY UN SELLO). 

   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA TECNIQUIMICA C. LTDA. 

En el D. M. de Quito a los 24 días del mes de febrero del 2.006 a las 11 HO0O, se 

encuentra reunidps en el local de la compañía situado en la Panamericana Norte Km 7 
Ya, la totalidad del capital social de la Compañía TECNIÍQUIMICA C. LTDA. 
conformada pof la señora Ingrid Freund portadora de 1. 381.757 participaciones de 0.04 
dólares cada una, la señora Loredana Lanfranco portadora de 1.381.622 participaciones 
de 0.04 dólares cada una y el Sr. Diego Andrade Alvarez portador de 1.381.621 
participaciones de 0.04 dólares cada una . 

Preside la Junta el Dr. Kurt Freund y actúa como Secretario el Ec. Mario Freund 

Toma la palabra el Presidente de la Compañía para consultar si desean instalarse en 

Junta General Extraordinaria y Universal a fin de tratar sobre la cesión de 
participaciones que efectuará el Sr. Diego Andrade Alvarez. 

Los socios por unanimidad aceptan instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal a fin de tratar lo señalado por el Presidente. 

Toma la palabra el señor Diego Andrade Alvarez para indicar que es su deseo poner a 

disposición de los socios la totalidad de sus participaciones a fin de que haga uso de su 
derecho preferente. 

Las socias señoras Ingrid Ruf de Freund manifiestan que no se encuentra interesada en 
adquirir esas participaciones y renuncia a su derecho preferente. 

Toma la palabra la señora Loredana Lanfranco de Feund para indicar que ella se 
encuentra interesada en adquirir la totalidad de las participaciones cedidas. 

Las señoras Ingrid Ruf de Freund acepta que se ceda la totalidad de las participaciones 
a favor de la señora Loredana Lanfranco de Freund. 

El Presidente manifiesta que no hay mas asuntos que tratar, por lo que concede un 
receso a fin de preparar la respectiva acta. 

Se reinstala la Junta General Extraordinaria y Universal, se da lectura a esta acta y se la 
aprueba por unanimidad. 

El Presidente declara con leída la Junta General Extraordinaria y Universal de socios el 
mismo día a las 12.15 HO0O. 

  

 



            PRESIDENTE SE RETARIO, 

Arale A 
Ing us de nerd] a RS de id    

  

Diego Andrade Alvarez 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones que 
otorga Diego Andrade Alvarez y otra a favor de LOREDANA 

LANFRANCO DE FREUND, debidamente sellada y firmada 
en Quito, en la misma fecha de su otorgamiento. 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

    
LON: a ceden y hansfieren a favor de la señora LOREDANA 

LANFRANCO DE FREUND la totalidad de sus participaciones esto es UN 

PALLON TRESCIENTAS OCHENTA Y UN MAIL SEISCIENTAS VEINTE Y UN 
PARTICIPACIONES. —Conñero la presente (a peticion Ya 

Htreresados.- 
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    Eo Merino O DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

AO 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 807 de REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, a fs 2001 vta, tomo 

109, correspondiente a la constitución de la Compañía “TECNIQUIMICA CIA LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, tres de Mayo de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTON QUITO. . 
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